
 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Rad. 2016-00270-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte interesada lo informado por las entidades 

bancarias que los oficios que anteceden. 

 

 CÚMPLASE, 

 

 EL JUEZ 
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